
T
A
 

R
O
N
 
P
A
R
 

  

v 

  

    
COMPAÑIA DE TRANSPORTES COCOTOG C. 

INFORME DE GERENTE 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

Señores Accionistas: 

Como es de su conocimiento mi afán ha sido, es y será el servicio a nuestra querida 
Compañía, a la cual siempre estaré gustoso de apoyar y cumplir con lo planificado. 

En cumplimiento con los Estatutos de la Compañía y a las disposiciones vigentes y La 
Ley de Compañías pongo a consideración de los señores accionistas y demás miembros 

de esta Junta el Informe Económico y Financiero por el año 2006. 

Cabe mencionar que en este año se a luchado por justificar casi en su totalidad los 
puntos objetados por la superintendencia de Compañías y así seguir saliendo del 
problema que suscita la compañía y esperando que en el próximo año venidero poder 

justificar en su totalidad y resolver así el problema que tanto anhelamos. 

- Se ha cumplido con las obligaciones ante las Entidades de Control como son: La 
Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas, Cámara de 
Comercio de Quito y otras. 

- Que las cuentas del Balance de Situación y Resultados tienen los soportes por lo 
que La Contabilidad se elaboro con las debidas normas de Contabilidad, 
generalmente acepadas en nuestro país. 

- Se ha hecho lo posible por la recuperación total de los aportes que efectúan los 
señores Socios de la Compañía para poder cumplir con las obligaciones 
anteriormente mencionadas. 

Hago extensiva mi felicitación a quienes hemos luchado con esfuerzos a pesar de los 
problemas y circunstancias suscitadas, siguiendo así adelante con el trabajo arduo 
de este servicio que se consigue día a día. Los frutos se recogerán en los años que 
vendrán. 
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